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PROPOSICIÓN DE LEY 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 15 de marzo de 1991, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito ~ num. 230 firmado por los 

Portavoces de los Grupos Parlamenta

rios Socialista, señor Fraile Ruiz; 

del Partido Popular, señor González 

Garnica; Riojano, señor Virosta Garoz; 

Centrista, señor Fernández Ilarraza y 

Mixto, señor sáez Angulo, por el que 

se presenta una PropOsición de Ley de 

Elecciones a la Diputación General de 

La Rioja, so1icitando asimismo su tra

mitación directa y en lectura única y 

la alteración del orden del dfa de la 

próxima sesión plenaria de la cámara. 

Acuerdo: 

Visto el escrito de referencia 

La Mesa de la Cámara, de cqnforrni

dad con lo dispuesto en los artS:culos 

78 a), 91.2, 98, 99 y 50,4 del vigente 

Reglamento de la cámara, acuerda: 

a) Su calificación como Proposi

ción de Ley, admitiéndola a trámite y 

ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Dipu·tación General y su 

remisión al Consejo de Gobierno para 

que manifieste su criterio respecto a 

~ 

as~ como su la toma en consideración, 

conformidad o no a la trami·tación si 

implicara aumento de los créditos o 

disminución de los ingresos presupues

tarios. 

b) Elevar al Pleno de la Camara 

propuesta de la Mesa de tramitación 

directa y en lectura Única de la Pro

posición de Ley presentada, omitiéndo

se el precep-tivo trámite de audiencia 

a la Junta de Portavoces, al suscri

birse la solicitud por todos los Gru

pos Parlamentarios de la Cámara y en

tenderse por tanto implícito el pare

cer favorable de aquel Órgano. 

e) Elevar al Pleno de la Cámara 

propuesta de los Grupos Parlamentarios 

Socialista, del Partido Popular, Rio

jano, Centrista y Mixto de alteración 

del orden del dÍa de la próxima sesión 

plenaria de la cámara a efectos de la 

inclusión en ésta de los siguientes 

puntos: 

- Toma en consideración de la 

Proposición de Ley de Elecciones a la 

Diputación General de La ~oja. 

Acuerdo sobre tramitación 

directa y en lectura única de la Pro

posición de Ley de Elecciones a la Di

putación General de La Rioja. 

Tramitación directa y en 

lectura Única de la Proposición de Ley 

de Elecciones a la Diputación General 
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de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de marzo de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 78 a), 91.2 y 98 del vi

gente Reglamento de la Diputación Ge

neral de La Rioja, los Grupos Parla

mentarios Socialista, del Partido Po

pular, Riojano, Centrista y Mixto de 

la cámara presentan la "Proposición de 

Ley de Elecciones a la Diputación Ge

neral de La Rioja" adjunta al presente 

escrito. 

Asimismo 1 de acuerdo con lo esta

blecido en el artículo 99 del citado 

texto reglamentario, los abajo firman

tes solicitan de la Mesa eleve al Ple

no de la cámara, previa audiencia de 

la Junta de Portavoces, propuesta de 

tramitación directa y en lectura única 

de la Proposición de Ley presentada 1 

una vez tomada en consideración. 

Finalmente, los Portavoces de los 

Grupos Parlamenta.t:'ios mencionados, al 

amparo de lo previsto en el artículo 

50.4 del citado Reglamento, solicitan 

la alteración del orden del dÍa de la 

próxima sesión plenaria de la cámara a 

efectos de la inclusión en éste de los 

siguientes puntos: 

1) Toma en consideración de la 

Proposición de Ley de Elecciones a la 

Diputación General de La Rioja presen

tada. 

2) Acuerdo sobre tramitación di

recta y en lectura Única de la Propo

sición de Ley de Elecciones a la Dipu

tación General de La Rioja presentada. 

3) Tramitación directa y en lec

tura única de la Proposición de Ley de 

Elecciones a la Diputación General de 

La Rioja presentada. 

Logroño, 25 de marzo de 1991. 

Firmado: El Portavoz del Grupo Parla

mentario Socialista, D. Mario Fraile 

Ruiz~ 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

del Partido Popular, D. José P. .. ntonio 

González Garnica. 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Riojano, D. Leopoldo Virosta Garoz. 

El Portavoz Adjunto del Grupo 

Parlamentario Riojano, o. Tomás Valdi

vielso Tejeiro. 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Centrista, D. Manuel Mª· Fernández 

Ilarraza. 

El Portavoz Adjunto del Grupo Par

lamentario Centrista, D. Luis Fernán

dez RodrÍguez. 
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El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Mixto, D. Damián Sáez Angula. 

' PROPOSICION DE LEY DE ELECCIONES A LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

I 

El artículo 81.1 de la Constitución 

española establece la necesidad de que 

las Cortes Generales aprueben, con ca-

rácter de orgánica, una Ley que regule 

el r~gimen electOral general. Tal man

dato ha -sido ya cumplimentado por el 

Estado mediante la aprobación de la 

Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 

del Régimen Electoral General, modifi

cada en dos ocasiones a través de las 

Leyes Orgánicas 1/1987, de 2 de abril, 

y 8/1991, de 13 de marzo. 

SegÚn el Preámbulo de la citada Ley 

Orgánica, su texto "plantea una divi-

sión fundamental entre disposiciones 

generales para toda elección por su-

fragio universal directo y de aplica

ción en todo proceso electoral y nor

mas que se refieren a los diferentes 

tipos de elecciones políticas y son 

una modulación de los principios gene

rales a las peculiaridades propias de 

los procesos electorales que el Estado 

debe regular". División que "parte del 

más escrupuloso respeto a las compe...:. 

tencias autonómicas, diseñando un sis

tema· que permita no sólo su desarro-

llo, sino incluso su modificación o 

sustitución en muchos de sus extremos 

por la actividad legislativa de las 

Comunidades Autónomas ... 

Por otro lado, el artículo 18.6 del 

Estatuto de Autonomía de La Rioja pre

vé la existencia de una Ley de la co~ 

munidad Autónoma, que requirirá mayo

ría absoluta para su aprobación, regu

ladora del procedimiento electoral, 

condiciones de inelegibilidad e incom

patibilidad, cese y sustitución de los 

miembros de la Diputación General. Los 

apartados '1 a 4 del mismo artículo 18 

del Estatuto de Autonomía de La Rioja 

recogen asimismo otras prescripciones 

en'materia electoral referidas a cues

tiones como el número de Diputados, 

circunscripción electoral, mandato y 

convocatoria de elecciones a la Dipu

tación General. 

De conformidad con los preceptos 

estatutarios mencionados y con pleno 

respeto a los mandatos constituciona

les y legislativos de régimen electo

ral general; la_ Comunidad Autónoma de 

La Rioja aprobó la Ley 1/1987, de 23 

de enero, de Elecciones a la Diputa

ción General de La Rioja .. De acuerdo 

con la Exposicón de Motivos de dicha 

Ley, constituía su objeto "establecer 

el marco jurídico adecuado para la 

convocatoria y celebración de eleccio-
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nes a la Diputación General de La Rio

ja", sin introducir excesivas modifi

caciones en la normativa general y 

simplificando el proceso electoral, 

"lo que redundará en beneficio de las 

fuerzas políticas que concurran a las 

elecciones y, lógicamente, de los pro

pios electores, que precisan normas 

claras y fácilmente comprensibles en 

aras de la seguridad jurídica que todo 

sistema normativo debe garantizar 11
• 

Sin embargo, las reformas experi

mentadas por la Ley Orgánica 5/1985, 

de 19 de junio, así como la puesta en 

práctica de la Ley 1/1987, de 23 de 

enero, en los comicios autonómicos de 

1987 han puesto de manifiesto la nece

sidad, en unos casos, y la convenien

cia, en otros, de introducir determi

nadas modificaciones en el texto nor

mativo electoral hasta ahora vigente 

en La Rioja. Modificaciones que, por 

afectar a cuestiones capitales del 

proceso de elecciones a la Diputación 

Gener_al¡ hacen aconsejable la aproba

ci6n de una nueva Ley, derogatoria de 

la anterior, que garantice la plena 

adaptación de la legislación electoral 

autonómica a los principios de régimen 

electoral general, al tiempo que ase

gure una mayor definición de los suje

tos, trámites y actos electorales. 

II 

La Ley se abre con un TÍtulo Preli

minar que delimita su ámbito de apli-

cación y su relación con las normas 

aplicables de la Ley Orgánica del Ré

gimen Electoral General, precisándose 

esto Último en las correspondientes 

Disposiciones Adicionales. 

El TÍtulo I, dividido en tres Capí

tulos, regula el derecho de sufragio 

activo y pasivo, dedicando especial 

atención a las causas de inelegibili

dad e incompatibilidad. 

El TÍtulo II se dedica a la Admi

nistración Electoral, centrándose en 

la Junta Electoral de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, estatuto de sus 

miembros, medios a su servicio y com

petencias. 

El TÍtulo III disciplina el sistema 

electoral, incluyendo las pertinentes 

prescripciones sobre la circunscrip

ción electoral, número de Diputados y 

reglas de atribución de escaños~ 

El TÍtulo IV se circunscribe a la 

normativa rectora del acto de convoca

toria de elecciones, con referencia a 

la fecha de la sesión constitutiva de 

la Diputación General de La Rioja. 

El TÍtulo V regula el procedimiento 

electoral, dedicando especial aten

ción, en cada uno de sus ocho Capítu

los, a los representantes de las can

didaturas ante la Administración Elec

toral, presentación y proclamación de 

candidaturas, campaña electoral, uti-
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lización de medios de titularidad pÚ

blica para la campaña electoral, pape

letas y sobres electorales, voto por 

correspondiencia, apoderados e inter

ven·tores y escrutinio general. 

El TÍtulo VI queda dedicado a los 

gastos y subvenciones electorales, in

cluyendo diferentes normas sobre loS 

administradores y las cuentas electo

rales -Capítulo Primero-, financiación 

electoral -Capítulo Segundo-, gastos 

electorales -Capítulo Tercero- y con

trol de la contabilidad electoral y 

adjudicaci6n de las ··subvenciones· -ca

pítulo Cuarto-. 

Finalmente, las Disposiciones Adi

cionales contienen las referencias 

normativas complementarias# supleto-

rias y de desarrollo de la presente 

Ley y las Disposiciones Transi·torias· 

las normas de Derecho intertemporal 

precisas hasta la plena vigencia del 

nuevo texto legal. La Disposición De

rogatoria deja sin efecto la Ley 

1/1987; de 23 de enero, y la Disposi

ción Final regula los requisitos de 

publicidad y entrada en vigor de la 

Ley. 

III 

Al igual que la Ley a la que la 

presente deroga, ésta, con mayor co-· 

rrección y mejor sistemática, pretende 

la simplificación del proceso de inte

gración electivo de la Diputación Ge-

neral de ·La Rioja y su perfecta con

junción jurídica y práctica con las 

normas del régimen electoral general. 

Se trata, en fin, a través de esta 

Ley, de garantizar como elemento nu

clear de la Comunidad Autónoma la li

bre expreSiÓn de la autonomía, permi

tiendo y potenciando la participación 

de los rioj_anos en la formación de la 

voluntad popular, indisolublemente 

vinculada a la idea de representación; 

de formalizar, en suma, la representa

ción política, legitimando democráti

camente el sistema autonómico y asen

tando las bases para el desarrollo po

lítico de la Comunidad autónoma~ 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 1.-

La presente Ley, dictada en cumpli

miento de ras previsiones contenidas 

en el artículo 18,6 del Estatuto de 

Autonomía de La Rioja, será de aplica

ción a las elecciones a la Diputación 

General, 'sin perjuicio de lo diSpuesto 

en las normas de 'la Ley Orgánica del 

Régime-n Electorál General, en cuantO 

resulten aplicables por expresa pres

cripción de ésta y en la forma que la 

misma determine. 

TITULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO PRIMERO: DERECHO DE SUFRA

GIO ACTIVO. 
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Artículo 2.-

1.- son electores los que, gozando 

del derecho de sufragio activo segÚn 

las normas aplicables de la Ley Orgá

nica del Régimen Electoral General 1 

disfruten de la condición de riojanos 

conforme al artículo 6 del Estatuto de 

Autonomía de La Rioja. 

2.- Para el ejercicio del derecho 

de sufragio activo será indispensable 

la inscripción en el censo electoral 

vigente, referido al ámbito territo

rial de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

CAPÍTULO SEGUNDO: DERECHO DE SUFRA-

GIO PASIVO, 

Artículo 3.-

1.- Son elegibles los ciudadanos 

que, ostentando la condición de elec-

tares, no se encuentren incursos en 

alguna de las causas de inelegibilidad 

previstas en las normas aplicables de 

la Ley Orgánica del Régimen Electoral 

General. 

2.- Son, además, inelegibles: 

a) El Presidente, Vocales y Se

cretario de la Junta Electoral de la 

Comunidad AutSnoma de La Rioja. 

b) Los Ministros y Secretarios 
de Estado del Gobierno de la Nación. 

e) Los miembros de las Asambleas 

Legislativas de otras Comunidades Au

t6nomas. 

d) Los miembros de los Consejos 

de Gobierno de las demás Comunidades 

Autónomas, así como los cargos de li

bre designación de aquéllos. 

e} Los Directores de los centros 

de radio y televisión en La Rioja de

pendientes de entes pÚblicos. 

f) Quienes ejerzan dfunciones o 

cargos conferidos y remunerados por un 

Estado extranjero. 

CAPÍTULO TERCERO: INCOMPATIBILIDA-

DES, 

Artículo 4.-

1,- Todas las causas de inelegibi

lidad lo son también de incompatibili

dad, 

2.- Son, adem~s; incompatibles: 

a) Quienes se hallen comprendi

dos en alguna de las causas de incom

patibilidad a que se refiere el artí

culo 155.2, apartados a), b), e) y d), 

de la Ley Orgánica del Régimen Electo

ral General, 

b) Los Presidentes de los Conse

jos de Administración, Administrado

res, Directores Generales, Gerentes y 
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cargos equivalentes de entes públicos 

y empresas con participaci6n pÚblica 

mayo~itaria, directa o indirecta, de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

cualquiera que sea su forma, y de las 

Cajas de Ahorro de fundación pÚblica,. 

salvo que concurra en ellos la cuali

dad de miembro del Consejo de Gobier

no o de Presidente de Corporación Lo

cal~ 

e) Los miembros del Congreso de 

los Diputados, 

d) Los miembros del Parlamento 

Europeo. 

3.- Los miembros de la Diputación 

General en los que.concurra la condi

ción de Senador designado por la Comu

nidad Autónoma de La Rioja sólo podrán 

percibir la remuneración que les co

rresponda como Senadores, salvo que 

opten expresamente por la que hubieran 

de percibir, en su caso, como miembros 

de la Diputación General. 

Artículo 5. -

El examen y control de las incompa

tibilidades, así como los efectos de

rivados de su declaración se regir2tn 

por las normas que al efecto establez

ca el Reglamento de la Diputación Ge

neral. 

TÍTULO II: ADMINISTRACIÓN ELECTORAL 

Artículo 6.-

1.- La Administración Electoral 

tiene por finalidad garantizar, en los 

términos de la presente Ley y de las 

normas aplicables de la Ley Orgánica 

del Régimen Electoral General, la 

transparencia y objetividad del proce

so electoral y del principio de igual

dad. 

2.- Integran la Administración 

Electoral la ,Junta Electoral Central, 

la Junta Électoral de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja, las Juntas Electo

rales de Zona y las Mesas Electorales. 

Artículo 7.-

1.- La Junta Electoral de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja es un Órga

no permanente, integrado por los si

guientes miembros: 

a) Presidente: El Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia de La 

Rioja. 

b) Vocales: Dos Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia de La 

Rioja y dos Catedráticos o Profesores 

Titulares de Derecho de Upiversidad o 

juristas de reconocido prestigio resi

dentes en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

e) Secretario: El Letrado Mayor 

de la Diputación General, que partici-
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pará en las deliberaciones de la Junta 

Electoral de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja con voz y sin voto y custo

diará la documentación de toda clase 

correspondiente a ésta. 

2.- La designación de los Vocales 

de la Junta Electoral de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja se realizará den

tro de los noventa días siguientes a 

la sesión constitutiva de la Diputa

ción General de acuerdo con las reglas 

siguientes: 

a) La designación de los dos Vo

cales de origen judicial se efectuará, 

mediante sorteo, por el Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia de La 

Rioja. En todo caso, se excluirán de 

sorteo los Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia de La Rioja que 

eventualmente hubieran de conocer de 

procesos contencioso electorales. 

b) Los otros dos Vocales serán 

designados por la Mesa de la Diputa

ci6n General, a propuesta conjunta de 

los partidos, federaciones, coalicio

nes o agrupaciones de electores con 

representación en la Cámara. Si la 

propuesta no tuviere lugar dentro de 

los noventa dÍas siguioentes a la se-

si6n constitutiva de la Diputación Ge-

neral, la Mesa de la Cámara, oídos los 

grupos políticos con representación 

parlamentaria y atendiendo a ésta, 

procederá directamente a la designa

ción. 

3.- Los miembros de la Junta Elec

toral de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja serán nombrados por Decreto al 

comienzo de cada Legislatura, y conti

nuarán en su mandato hasta la toma de 

posesión de la nueva Junta Electoral 

de la Comunidad Aut6noma de La Rioja 

al inicio de la siguiente Legislatura. 

Artículo 8.-

1.- Los miembros de la Junta Elec

toral de la Comunidad Aut6noma de La 

Rioja son inamovibles. 

2.- SÓlo podrán ser suspendidos por 

delitos o faltas electorales,!' previo 

expediente abierto por la Junta Elec

toral Central mediante el acuerdo de 

la mayoría absoluta de sus componen

tes, sin perjuicio del procedimiento 

judicial correspondiente. 

3.- En el supuesto previsto en el 

apartado anterior, así como en los ca

sos de muerte, incapacidad, renuncia 

justificada y aceptada por el Presi

dente o pérdida de la condición que 

determina el nombramiento, se procede

rá a la sustitución de los Vocales de 

la Junta Electoral de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja por igual proce

dimiento al empleado para su designa

ción. En los mismos casos, el Presi

dente y el Secretario de la Junta 

Electoral de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja serán sustituidos por aqué

llos a los que, de conformidad con la 
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legislaci6n vigente en cada caso, co-

rresponda ejercer las funciones de los 

cargos que determinaron los nombra

mientos y hasta en tanto se provean 

aquéllos .. 

Artículo 9.-

A requerimiento del Presidente, el 

Delegado de la Oficina del Censo Elec

toral en La Rioja podrá participar, 

con voz y sin voto, en las reuniones 

de la Junta Electoral de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

Artículo 1 O.-

La Junta Electoral de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja tendrá su sede en 

la Diputación General. 

Artículo 11 Q-

La Diputación General pondrá a dis

posición de la Junta Electoral de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja los me

dios personales y materiales necesa

rios para el ejercicio de sus funcio-

nes. 

Artículo 12.-

1.- El Consejo de Gobierno fijará 

las compensaciones económicas que co-

rrespondan a los miembros de la Junta 

Electoral de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja y al personal al servicio de 

ésta, así como las correspondientes a 

las Juntas Electorales de Zona en re-

lación con las elecciones a la Diputa

ción General. 

2.- La percepción de dichas retri

buciones será, en todo caso, compati-

ble con la de sus haberes. 

3.- El control financiero de tales 

percepciones se realizará con arreglo 

a la legislación vigente. 

Artículo 13.-

1.- ·Las sesiones de la Junta Elec

toral de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja serán presididas y convocadas, 

de oficio o a petición de dos Vocales, 

por su Presidente. En ausencia del 

Presidente, presidirá las sesiones el 

Vocal de origen judicial con mayor an

tigüedad en la carrera. El Secretario 

sustituirá al Presidente en el ejerci

cio de la competencia de convocatoria 

cuando éste no pueda actuar por causa 

justificada. 

2.- Para que cualquier sesión se 

celebre válidamente, es indispensable 

que concurran, al menos, tres de los 

miembros de la Junta Electoral de la 

Comunidad Autónoma de La Riojae 

3.- Todas las citaciones se harán 

por cualquier medio que permita tener 

constancia de la recepción, de la fe

cha, del orden del dÍa y demás cir

cunstancias de la sesión a que se ci-
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ta. La asistencia a las sesiones es 

obligatoria para los miembros de la 

Junta Electoral de la Comunidad Aut6-

noma de La Rioja debidamente convoca

dos, quienes incurrirán en responsabi

lidad si dejan de asistir sin haberse 

excusado y justificado oportunamente. 

4.- No obstante lo dispuesto en los 

apartados anteriores; la Junta Electo

ral de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida para tratar 

cualquier asunto, siempre que estén 

presentes todos los miembros y acepten 

por unanimidad su celebración. 

5.- Los acuerdos se adoptarán por 

mayoría de votos de los miembros pre

sentes, siendo de calidad el voto del 

Presidente. 

6.- La Junta Electoral de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja publicará 

sus resoluciones o el contenido de la 

consultas evacuadas, por orden de su 

Presidente, cuando el carácter general 

de las mismas lo haga conveniente. La 

publicidad se hará en el "Boletín Ofi

cial de La Rioja". 

Artículo 14.-

1.- Corresponderá a la Junta Elec

toral de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja en relación con las elecciones a 

la Diputaci6n General: 

a) Cursar instrucciones de obli

gado cumplimiento a las Juntas Electo

rales de Zona en cualquier materia 

electoral. 

b} Resol ver con carácter vincu

lante las consultas que le eleven las 

Juntas Electorales de Zona. 

e) Revocar de oficio en cual

quier tiempo o a instancia de parte 

interesada, dentro de los plazos pre

vistos en el artículo 16 de esta Ley, 

las decisiones de las Juntas Electora

les de Zona cuando se opongan a la in

terpretación de la normativa electoral 

realizada por la Junta Electoral de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja o, en 

su caso, por la Junta Electoral Cen

tral. 

d} Unificar los criterios inter

pretativos de las Juntas Electorales 

de Zona en la aplicación de la norma

tiva electoral. 

e) Aprobar, a propuesta de la 

Administración de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja, los modelos de actas 

de constitución de Mesas Electorales, 

de escrutinio, de sesión, de escruti

nio general y de proclamación de elec

tos. Tales modelos deberán permi-tir la 

expedición instantánea de copia de las 

actas, mediante documentos autocopia

tivos u otros procedimientos análogos. 

f) Resolver las quejas, reclama-
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cienes y recursos que se le dirijan de 

acuerdo con la presente Ley y con las 

normas aplicables de la Ley orgg_nica 

del Régimen Electoral General. 

g) Ejercer potestad disciplina

ria sobre todas las personas que in

tervengan con carácter oficial en las 

operaciones electorales. 

h) Corregir las infracciones que 

se produzcan en el proceso electoral, 

siempre que no sean constitutivas de 

delito y no estén reservadas a los 

Tribunales o a la Junta Electoral Cen

tral, e imponer multas hasta la cuan

·tía de ciento cincuenta mil pesetas 

conforme a lo establecido por la Ley• 

i) Las demás competencias que le 

sean atribuidas por esta Ley o por las 

normas aplicables de la Ley Orgánica 

del Régimen Electoral General. 

2.- En caso de impago de las multas 

a que se refiere el apartado 1.h) del 

presente artículo, la Junta Electoral 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

remitirá al Órgano competente de la 

Consejería de Hacienda y Economía cer

tificación del descubierto para exac

ción de la multa por vía de apremio. 

Artículo 15.-

Los electores deberán formular las 

consultas a la Junta Electoral de Zona 

que corresponda a su lugar de residen-

cia. 

Los partidos políticos, coalicio

nes, federaciones o agrupaciones de 

electores podrán elevar consultas a la 

Junta Electoral de la Comunidad Autó

noma de La Rioja. 

Las autoridades y Corporaciones pú

blicas podrán consultar directamente a 

la Junta Electoral de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

Las consultas se formularán por es

crito y se resolverán por la Junta 

Electoral de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, salvo que ésta, por la im

portancia de las mismas, segÚn su cri

terio, o por estimar conveniente que 

se resuelvan con un criterio de carác

ter general, decida elevarlas a la 

Junta Electoral Central. 

Cuando la urgencia de la consulta 

no permi·ta proceder a la convocatoria 

de la Junta Electoral de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja y en todos los 

casos en que existiesen resoluciones 

anteriores y concordantes de aquélla o 

de la Junta Electoral Central, el Pre

sidente podrá, bajo su responsabili

dad, dar una respuesta provisional, 

sin perjuicio de su ratificación o mo

dificación en la primera sesión que 

celebre la Junta Electoral de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja. 

Artículo 16.-
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Fuera de los casos en que las nor

mas aplicables de la Ley Orgánica del 

Régimen Electoral General prevean un 

procedimiento especÍfico de revisión 

judicial, los acuerdos de las Juntas 

Electorales de Zona serán recurribles 

ante la Junta Electoral de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja y los de ésta 

ante la Junta Electoral Central, en la 

forma y plazos previstos en aquellas 

normas~ 

Artículo 17.-

1 • - Todas las autoridades públicas 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

en el ámbito de sus respectivas compe

tencias, tienen el deber de colaborar 

con la Administración Electoral para 

el correcto desempeño de sus funcio

nes .. 

2.- El Consejo de Gobierno, sin 

perjuicio de las competencias de la 

Administración Electoral, efectuará 

todas las acciones técnicas necesarias 

para que el proceso electoral se lleve 

a cabo de acuerdo con la presente Ley 

y las normas aplicables de la Ley Or

gánica del Régimen Electoral General. 

TÍTULO III: SISTEMA ELECTORAL 

Artículo 18.-

De conformidad con el artículo 18.2 

del Estatuto de Autonomía de La Rioja, 

para las elecciones a la Diputación 

General, la Comunidad Autónoma de La 

Rioja constituirá una circunscripción 

electoral Única. 

Art'Lculo 19.-

De acuerdo con lo establecido en el 

art'Lculo 18. 1 del Estatuto de Autono

mía de La Rioja, la Diputación General 

estará formada por treinta y tres Di

putados. 

Artículo 20.-

La atribución de escaños en función 

de los resultados del escrutinio se 

realizará de acuerdo con las siguien

tes reglas: 

a) No se tendrán en cuenta aque

llas candidaturas que no hubieran ob

tenido, al menos, el cinco por ciento 

de los votos válidos emitidos en la 

circunscripción. 

b) Se ordenarán de mayor a me

nor, en una columna, las cifras de vo

tos obtenidos por las restantes candi

daturas. 

e) Se divide el número de votos 

obtenidos por cada candidatura por 

uno, dos, tres, etcétera, hasta un nú

mero igual al de escaños correspon

dientes a la circunscripción. Los es

caños se atribuyen a las candidaturas 

que obtengan los cocientes mayores, 

atendiendo a un orden decreciente. 
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d) Cuando en la relación de co-· 

cientes coincidan dos correspondientes 

a distintas candidaturas, el escaño. se 

atribuirá a la que mayor número total 

de votos hubiese obtenido. Si hubiera 

dos candidaturas con igual número to

tal de votos, el primer empate se re

solverá por sorteo y los sucesivos de 

forma alternativa. 

e) Los escaños correspondientes· 

a cada candidatura se adjudicarán a 

los candidatos incluidos en ella, por 

el orden de colocación en que apare·z-

can. 

Artículo 21,-

En caso de fallecimiento, incapaci

dad o renuncia de un Diputado, el es

caño será atribuido al candidato o, en 

su caso, al suplente de la misma lista 

a quien corresponda, atendiendo a su 

orden de colocación. 

TÍTULO IV: CONVOCATORIA DE ELECCIONES 

Artículo 2 2.-

1.- De acuerdo con lo previsto en 

el artículo 18. 3 y 4 del Estatuto de 

Autonomía de La Rioja, la convocatoria 

de elecCiones a la Diputación General 

se efectuará ffiediante Decreto del Pre

sidente de la Comunidad Autonóma de La 

Rioja, que será expedido y publicado y 

entrará en vigor en los términos pre-

vistos en las normas aplicables de la 

Ley Orgánica del Régimen Electoral Ge

neral. 

2.- El Decreto de convocatoria fi

jará la fecha de la elecciones, que se 

realizarán en el término previsto por 

las normas aplicables de la Ley Orgá

nica del Régimen Electoral General, 

concluyendo asimismo el mandato en el 

plazo establecido por estas normas. El 

Decieto de convocatoria fijará también 

la fecha de la sesión constitutiva de 

la Diputación General, que tendrg lu

gar dentrO de los treinta dÍas si

guientes al d€ la celebración de la·s 

elecciOnes. 

TÍTULO V: PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

CAPÍTULO PRIMERO: REPRESENTANTES DE 

LAS CANDIDATURAS ANTE LA ADMINISTRA

CIÓN ELECTORAL. 

Artículo 23,-

1. Los partidos, federaciones y 

coaliciones que pretendan concurrir a 

las elecciones designarán, por escri

to, ante la Junta Electoral de la Co

munidad Autónoma de La Rioja, a un re

presentante general, antes del noveno 

dÍa posterior a la convocatoria de 

elecciones. El mencionado escrito dé

berá expresar la aceptación de la per

sona designada. 

Los promotores de las agrupaciones 

de electores designarán a su represen-
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tante general en el momento de presen

tación de la candidatura ante la Junta 

Electoral de la Comunidad Aut6noma de 

La Rioja. Dicha designación deberá ser 

aceptada en ese acto~ 

En el mismo escrito, de designación 

se harán con~tar lo~ nombres de uno o 

más suplentes _que, por _su orden y pre

via aceptaci5n e_n su caso, aqumirán la 

condición _de :representante general del 

partido, federación, coalición o agru

pación de electores respectivos, en 

los supuestos de fallecimiento, inca~ 

pacidad o renuncia motivada y ac,eptada 

por la Junta Electoral de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja del primeramente 

designado. 

2. El representante general actua

rá, ante la Administraci6n Electoral, 

en nombre del partido, . federación, 

coalición o agrupación de electores 

respectivos y ostentará asimismo ante 

aquélla la representación de la candi

datura presentada por éstos y de los 

candidatos incluidos en ~a misma. 

3.- Al lugar designado expresamente 

por el representante general o, en su 

defecto, a su domicilio se ;remitirán 

las notificaciones, citaciones, empla

zamientos y requerimientos dirigidos 

por la Administración Electoral a los 

candidatos, de quienes, por la sola 

aceptación de la candidatura, recibe 

aquél un apoderamiento general para 

actuar en procedimientos judiciales en 

materia electoral. 

CAPÍTULO SEGUNDO: PRESENTACI6N Y 

PROCLAMACI6N DE CANDIDATURAS, 

Artículo 24.-

Para las elecciones a, la Diputación 

General, el órgano competente para to

das las operaciones previstas en rela

ción con, la presentación y proclama

ción de candidatos será la Junta Elec

toral de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

Artículo 25.-

Para presentar candidaturas, las 

agrupaciones ,de electores necesitarán, 

al menos, la firma del uno por ciento 

de los inscritos en el censo electoral 

vi.gente, referido, al ámbito, territo

rial de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

Artfculo 26,.--: 

1.- La presentación de candidaturas 

habrá de realizarse entre el decimo 

quinto y vigésimo dÍa posteriores a la 

convocatoria, mediante listas que in

cluirán treinta y tres candidatos y, 

además, tres candidatos suplentes, con 

la expresión del orden de colocación 

de todos ellos. 

2.- No podrán presentarse candida

turas con símbolos que reproduzcan la 
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bandera o el escudo de La Rioja, algu~ 

no de sus elementos constitutivos o 

que induzcan a confusión con éstos. 

3.- Junto al nombre de los candida

tos podrá hacerse constar su condici5n 

de independiente o, en caso de coali

ciones o federaciones, la denominación 

del partido --a que cada uno pertenece. 

4.- La Junta Electoral de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja extenderá 

diligencia haciendo constar la fecha y 

hora de presentación de cada candida

tura y expedirá recibo de la misma. El 

Secretario otorgará un número correla

tivo a cada candidatura por orden de 

presentación y este orden se guardará 

en todas las publicaciones. 

, 5 • - Toda la documen-tación se pre

sentará por duplicado. un·primer ejem

plar quedara en la Junta Electoral de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja ·y el 

segundo se devolverá al representante 

general, haciendo constar la fecha y 

hora de presentación. 

Artículo 27.-

1.- Las candidaturas presentadas 

deberán ser publicadas el vigésimo se

gundo "día posterior a la convocatoria 

en el "Boletín Oficial de La Riojana 

Además se harán públicas en los loca

les de la propia Junta Electoral de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

2.- Dos dÍas después, la Junta 

Electoral de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja eomur-1icará a los representan-

tes generales las irregularidades 

apreciadas en las candidaturas de ofi

cio o mediante denuncia de los repre

sentantes generales de cualquier otro 

partido, federación, coalición o agru

pación de electores que concurra a las 

elecciones. El plazo para subsanación 

será de cuarenta y ocho horas. 

3.- La Junta Electoral de 1a Comu

nidad Autónoma de La Rioja realizará 

la proclamación de candidatoS· el vigé

simo ·séptimo dÍa posterior a la convo

catoria~ 

4.- Las candidaturas proclamadas 

deberán ser publicadas-el vigésimo oc

tavo dÍa posterior a la convocatoria 

en el "Boletín Oficial de La Riojan ~ 

Asimismo se harán ·públicas en los lo

cales de la propia Junta Electoral de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Artículo 28.-

1.- LaS candidaturas no podrán ·ser 

objeto de modificación una vez presen

tadas, salvo en el plazo habilitado 

para la subs.anaci'ón' de irregularidades 

previsto en el artículo anterior y só

lo por fallecimiento o renuncia del 

titular o como consecuencia del propio 

trámite de subsanación. 

2.- Las bajas que se produzcan des-

- 5 931 



Número 131 BOLET!N OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Série A 

pués de la proclamación se entenderán 

cubiertas por los candidatos sucesivos 

y, en su caso, por los suplentes. 

CAPÍTULO TERCERO: CM1PAÑA ELECTORAL. 

Artículo 29.-

El Consejo de Gobierno podrá reali

zar en período electoral una campaña 

de carácter institucional destinada a 

informar e incentivar la participación 

en las elecciones, sin influir en la 

orientación del voto de los electores. 

Artículo 30,-

1.- Se entiende por campaña electo

ral, a efectos de esta Ley, el conjun

to de a e ti vidades lícitas llevadas a 

cabo por los candidatos, partidos, fe

deraciones, coaliciones o agrupaciones 

de electores, en orden a la captación 

mino de la campaña electoral conforme 

a lo dispuesto en las normas aplica

bles de la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General, 

CAPÍTULO CUARTO: UTILIZACIÓN DE ME

DIOS DE COMUNICACIÓN DE TITULARIDAD 

PÚBLICA PARA. LA CAMPAÑA ELECTORAL. 

Artículo 32.-

1..- En los términos previstos .en 

las normas aplicables de la Ley Orgá

nica del Régimen Electoral General, la 

Junta Electoral de la Comunidad Autó-

noma de La Rioja es la autoridad com

petente para distribuir los espacios 

gratuitos de propaganda electoral que 

se emitan por los medios de comunica

ción pÚblicos, a propuesta de la Comi-

sión a que se refiere el apartado si-

guiente. 

de sufragios. 2.- La Comisión de Radio y Televi-

2~- Salvo lo dispuesto en el artí-

culo 29 de esta Ley, ninguna persona 

jurídica distinta de las mencionadas 

en el apartado anterior podrá realizar 

campaña electoral a partir de la fecha 

de la convocatoria de las elecci9nes, 

sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 20 de la Constitución, 

Artículo 31.-

El Decreto de convocatoria fijará 

la fecha de comienzo, duración y tér-

si6n será designada por la Junta Elec

toral de la Comunidad Autónoma de La 

Rioj a y es·tará integrada. por un repre

sentante de cada partido, federación, 

coalición o agrupación de electores 

que, concurriendo a las elecciones 

cori~ocadas, cuente con represe~tación 

en la Diputa~ión General. Dichos re

presentantes votarán ponderadamente de 

acuerdo con la composición de la cáma-

ra. 

3.- La Junta Electoral de La Rioja 

elegirá también al Presidente de la 
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Comisión de Radio y Televisión entre 

los representantes nombrados conforme 

al apartado anterior. 

Artículo 33.-

1.- La distribución de tiempo gra

tuito de propaganda electoral en cada 

medio de comunicación de titularidad 

pública, y en los distin·tos ámbitos de 

programación que éstas tengan, se 

efectuará conforme al siguiente bare-

roo: 

a) Diez minutos para loS parti~ 

dos, federaCiones, coaliciones y agru..:. 

paciones de electores que no concu

rrieran o no obtuvieran representación 

en las anteriores elecciones a la Di

putación General. 

b) Treinta minutos para lós par-

tidos, federaciories, coaliciones y 

agrupaciones de electores que, habien

do obtenido representación- en las an

teriores elecciones a la Diputación 

General', hubi'eran alcanzado entre el 

cinco Y ·'el quirice pOr ciento del total 

de votos válidos emitidos·. 

e) cuarenta y cinco minutos para 

los partidos, federaciones:, coalicio

nes y agrupaciones de electores que, 

habiendo · obtenido representación en 

las anteriores elecciones a la Diputa

ción General, hubieran alcanzado, al 

menos, un quince por ciento del total 

de votos válidos emitidos. 

Artículo 34.-

Para la determinación del ·momento y 

el orden de emisión de los espacios de 

propaganda electoral a que tienen de

recho los. partidos, federaciones, coa

liciones o agrupaciones de electores 

que se presenten a las elecciones, de 

aéuerdo con lo previsto en la presente 

Ley 1 la Junta Electoral de La Riojá 

tendrá en cuenta las preferencia·s de 

los·partidos, federaciones~ coalicio

nes o agr\lpaciones de electores, en 

ftinción del número de votos que- obtú

vieron en las anteriores elecciones a 

la Diputación General. 

CAPÍTULO QUINTO: PAPELETAS Y SOBRES 

ELECTORALES. 

Artículo 35,-

1.- La Junta Electoral de la Comu-

nidad Autónoma de La Rioja 'aprobará el 

modelo oficial de las papeletas elec

tÓrales éorrespondientes' a Su circUns

cripción, de acuerdo con los criteriOs 

establecidos en esta Ley y en otras 

nOrmas de rango reglamentario .. 

2.- El Consejo de Gobierno asegura

ra la disponibilidad de las papeletas 

y los sobres de votación conforme a lo 

dispuesto en el artículo siguiente, 

sin perjuicio de su eventual confec.:. 

ci6n por los grupos polítiCos que con

curran a las elecciones. 
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3.- La Junta Electoral de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja verificará 

que las papeletas y sobres de votación 

confeccionados por los grupos políti

cos que concurran a las elecciones se 

ajustan al modelo oficial. 

Artículo 36.-

1.- La confecci5n de las papeletas 

se iniciará inmediatamente después de 

la proclamación de candidatos. 

2.- Si se hubiesen interpuesto re

cursos contra la proclamaci6n de can

didatos, de conformidad con lo dis-

puesto en las normas aplicables de la 

Ley Orgánica del Régimen Electoral Ge

neral, la confección de las papeletas 

correspondientes se pospon~rá hasta la 

resolución de dichos recursos. 

3.- Las primeras papeletas confec

cionadas se entregarán i.nmediatemente 

al Delegado de la .. Oficina del Censo 

Electoral en La Rioja para su envío a 

los residentes ausentes que vivan en 

el extranjero. 

4.- El Consejo de Gobierno asegura

ra la entrega de las papeletas y so-

bres en número suficiente a cada una 

de las Mesas Electorales, al menos una 

hora antes del momento en que deba 

iniciarse la votación. 

Artículo 37.-

Las papeletas electorales destina

das a las elecciones a la . Diputación 

General deberán expresar las indica

ciones siguientes: 

1.- La denominación, sigla y 

sÍmbolo del partido, federación, coa

lición o agrupación de electores que 

presente la candidatura. 

2.- Los nombres y apellidos de 

los candidatos y de los suplentes, se

gún su orden de colocación, así como, 

en su caso, las circunstancias a que 

se refiere el artículo 26.3 de la pre

sente Ley. 

CAPÍTULO SEXTO: VOTO POR CORRESPON

DENCIA. 

Artículo 38.-

Los elec~ores que prevean que en la 

fecha de votación no se". hallarán en la 

localidad donde les corresponde ejer

cer su derecho de voto, o que no pue

dan personarse, podrán emitir su voto 

por correo, de. acuerdo con lo dispues

to en las normas aplicables de la Ley 

Orgánica del Régimen Electoral General-

' , CAPITULO SEPTIMO: APODERADOS E IN-

TERVENTORES. 

Artículo 39.-

Con el alcance y en los términos 

previstos en las normas aplicables de 
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la Ley Orgánica del Régimen Electoral 

GEÚleral, los representantes generales 

podrán otorgar poder a favor de cual

quier ciudadano, mayor de edad y que 

se halle en pleno uso de sus derechos 

civiles y políticos, al objeto de que 

oStente la representación de la candi-

datura en los actos y operaciones 

electorales. 

Artículo 40.-

Los representantes generales· podrán 

nombrar, hasta tres ,días antes de la 

elecci6n, dos interventores por cada 

Mesa Electoral, con el alcance y en 

los términos previstos en las normas 

aplicables de la Ley Orgánica del Ré

gimen Electoral General. 

CAPÍTULO OC'rAVO: ESCRUTINIO GENE-

RAL. 

Artículo 41.-

El escrutiniO general se realizará 

el tercer día siguiente al de la Vota

ción por la JUnta Electoral ·de la Co;_ 

munidad Autónoma de La Rioja, segÚn lo 

establecido en las normas · aplicableS 

de la Ley Orgánfca del Régimen Electo-

ral General. 

Artículo 42,-

La ~Junta Electoral de La Rioja pro

cederá a la proclamación de electos en 

la forma y términos previstos en las 

riormas aplicables' 'de la Ley· Orgánica 

del Regimen Electoral General, En todo 

caso, remitirá sendos ejemplares del 

acta de proclamación a la Diputación 

General y a la Junta Electoral Central 

y expedirá a los electos credenciales 

de su proclamación. 

TÍTULO VI: GASTOS Y SUBVENCIONES 

ELECTORALES 

CAPÍTULO PRIMERO: LOS ADMINISTRADO

RES Y LAS CUENTAS ELECTORALES. 

Artículo 4'3.-

1 • - Los partido~, federaciones, 

cOalicioneS, y agrupaciones de electo

reS que presenten candidaturaS deberán 

tener un administrador general. 

2.- El administrador general res-

ponde de todos los ingresos y gaStos 

electorales realizados por el partido: 

federacióri, coal.ición o agrupación de 

electores y por su candidatura, -as~ 

como de la correspondiente contabili-

dad, 

3.~ La Contabilidad se ajustará en 

todo caso a los principios generale~ 

cOntenidos en el 'vigente Plan 'General 

de Contabilidad. 

Artículo 44.-

1.- Puede ser designado administra

dor general cualquier ciudadano, mayor 
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de edad, en pleno uso de sus derechos 

civiles y políticos. 

2.- Los representantes generales 

pueden acumular la condición .de admi

nistrador general. 

3.- Los candidatos no pueden ser 

a~~inistradores generales. 

Artículo 45,-

Los administradores generales serán 

designados por escrito ante la Junta 

Electoral de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja por sus respectivos represen

tantes generales antes del undécimo 

dÍa posterior a la convocatoria de 

elecciones. El mencionado escrito de

berá expresar la aceptación de la per

sona .designada. 

Artículo 46.-

1.- Los administradores generales 

comunicarán a la Junta Electoral de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja las 

cuentas abiertas para la recaudación 

de fondos, 

2.- La apertUra de cuentas podrá 

ra de.las cuentas. 

3.- Si las candidaturas presentadas 

no fueran proclamadaS o renuciaran a 

concurrir a la elección, las imposi

ciones realizadas por terceros en es

tas cuentas les deberán ser restitui

das por los partidos, federaciones, 

coaliciones o agrupaciones de electo

res que las promovieron. 

CAPÍTULO SEGUNDO: LA FINANCIACI5N 

ELECTORAL. 

Artículo 47.-

1 • - La Comunidad Autónoma de La 

Rioja subvencionará los gastos ocasio

nados a los partidos, federaciones, 

coalic-iones o agrupaciones de ·electo

res por su concurrencia a las eleccio

nes a la Diputación General, de acuer

do con las reglas siguientes: 

a) Novecientas cincuenta mil pe

setas por cada escaño obtenido. 

b) Setenta y seis pesetas por 

cada uno de los votos conseguidos por 

cada candidatura, uno de cuyos miem

bros, al menos, hubiera obtenido esca-

realizarse, a partir de la fecha de ño. 

nombramiento de los administradores 

generales, en cualquier Entidad Banca

ria o Caja de Ahorros. La comunicación 

a que hace referencia el apartado an

terior deberá realizarse en laS vein

ticuatro horas siguientes a la apertu-

En ningÚn caso la subvención co

rrespondiente a cada grupo político 

podrá sobrepasar la cifra de gastos 

electorales declarados, justificados 

por el Tribunal de Cuentas en el ejer-
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cicio de su función fiscalizadora. 

2.- Además de las subvenciones a 

que se refiere el apartado anterior, 

la Comunidad Autónoma de La Rioja sub

vencionará a los partidos 1 federacio

nes, coaliciones o agrupaciones de 

electores los gastos electorales ori

ginados por el envío directo y perso

nal a los electores de sobres y pape

letas electorales o de propaganda y 

publicidad electoral a razón de veinte 

pesetas por elector, siempre que la 

candidatura de referencia hubiere ob

tenido, al menos, dos escaños. 

3 ~- Los cantidades mencionadas en 

los apartados anteriores se refieren a 

pesetas constantes. Por Orden de la 

Consejería de Hacienda y Economía se 

fijarán las cantidades actualizadas en 

los cinco dÍas siguientes a la convo

catoria. 

Artículo 48.-

1.- La Comunidad Autónoma de La 

Rioja concederá adelantos de las sub

venciones mencionadas a los partidos, 

federaciones, coaliciones o agrupacio

nes de electores que hubieran obtenido 

representantes en las últimas eleccio

nes a la Diputación General. La canti

dad adelantada no podrá exceder del 

treinta por ciento de la subvención 

percibida por el mismo partido, fede-

ración, coalición o agrupación de 

electores en las últimas elecciones a 

la Diputación General. 

2.- Los adelantos podrán solicitar

se por los respectivos administradores 

generales, ante la Junta Electoral de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, en

tre los dÍas vigésimo primero y vigé

simo tercero posteriores a la convoca

toria. 

3 ~- A partir del vigésimo noveno 

dÍa posterior a la convocatoria, la 

Administración de la Comunidad Autóno

ma pondrá a disposición de los admi

nistradores generales los adelantos 

correspondientes. 

4.- Los adelantos se devolverán 1 

después de las elecciones~ en la cuan

tía en que superen el importe de la 

subvención que finalmente haya corres

pondido a cada partido l federación, 

coalición o agrupación de electores. 

CAPÍTULO TERCERO: LOS GASTOS ELEC

TORALES. 

Artículo 49.-

1.- Ningún partido, federación, 

coalición o agrupación de electores 

podrá realizar gastos electorales que 

superen el límite que resulte de mul

tiplicar por cincuenta pesetas el nú

mero de habitan tes correspondiente a 

la población de derecho de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. 
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2.- La cantidad mencionada en el 

apartado anterior se refiere a pesetas 

constantes. Por Orden de la Consejería 

de Hacienda y Economía se fijará la 

cantidad actualizada en los cinco dÍas 

siguientes a la convocatoria. 

3.- No se incluirán dentro del lí-

mite de gastos electorales a que se 

refiere este artículo la cantidad sub-

vencionada de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 47.2 de esta Ley, siem

pre que se haya justificado la reali

zación efectiva de la actividad a que 

éste se refiere. 

CAPÍTULO CUARTO: CONTROL DE LA CON

TABILIDAD ELECTORAL Y ADJUDICACIÓN DE 

LAS SUBVENCIONES, 

Artículo 50 g-

1,- Desde la fecha de la convocato

ria hasta el centésimo día posterior a 

las elecciones, la Junta Electoral de 

la Comunidad ,Autónoma de La ,Rioja ve

lará por el cumplimiento de las normas 

sobre gastos y -Subvenciones electora

les establecidas en esta Ley y, en su 

caso, en las normas aplicables de la 

Ley Orgánica del Régimen Electoral 

Central. 

2.- Con este objeto, corresponderá 

a la Junta Electoral de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja las facultades.a 

tal efecto previstas en las normas 

aplicables de la Ley Orgánica del Re-

gimen Electoral General, 

Artículo 51.-

1.- Entre los cien y los ciento 

veinticinco dÍas posteriores a las 

elecciones, los partidos, federacio-

nes, coaliciones o agrupaciones de 

electores que hubieran alcanzado los 

requisitos exigidos para recibir sub

venciones de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja o que ·hubieran solicitado 

adelantos con cargo a las mismas, pre

sentarán, ante el Tribunal de Cuentas, 

una contabilidad detallada y documen-

tada de sus respectivos ingresos y 

gastos electorales. 

2.- La presentación se realizará 

por los administradores generales de 

los partidos, federaciones, coalicio

nes o agrupaciones de electores que 

hubieran concurrido a las elecciones. 

3.- Las entidades financieras de 

cualquier tipo que hubieran concedido 

crédito a aquellos partidos, federa

ciones, coaliciones o agrupaciones de 

electores enviarán noticia detallada 

de los mismos al Tribunal de Cuentas, 

dentro del plazo referido en el apar

tado 1 de est~ artículo. 

4.- En los mismos términos, deberán 

informar al Tribunal de Cuentas las 

empresas que hubiesen facturado con 

aquellos partidos, federaciones, coa

liciones o agrupación de electores, 
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por gastos superiores al millón de pe

setas. 

5.- La Administración de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja en el plazo 

de treinta ctras posteriores a la pre

sentación ante el Tribunal de Cuentas 

de su contabilidad y en concepto de 

adelanto mientras no concluyan las ac

tuaciones del Tribunal de Cuentas, en-. 

tregará a los administradores genera

les el cuarenta y cinco por ciento del 

importe de las subvenciones que, de 

acuerdo con los criterios establecidos 

en la presente Ley, le correspondan de 

acuerdo con los resultados generales 

publicados en el 11 Boletín Oficial de 

La Rioja". 

6.- La Administración de la Comuni

dad Autonórna de La Rioja entregará el 

importe de las subvenciones a los ad

~inistradores generales -de los parti

dos, federaciones, coaliciones o agru

paciones de electores que deben perci

birlas¡ a no ser que aquellos hubieran 

notificado a la Junta Electoral de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja que las 

subvenciones sean abonadas en todo O 

en parte a las entidades bancarias que 

designen, para compensar los anticipos 

o créditos que les hayan otorgado. La 

Administración de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja verificará el pago con

forme a los términos de dicha notifi

cación, que no podrá ser revocada sin 

consentimiento de la entidad de crédi

to beneficiaria. 

Artículo 52.-

1.- El control de la contabilidad 

elect·oral se efectuará conforme a lo 

dispuesto en las normas aplicables de 

la Ley Orgánica del Régimen Electoral 

General, remitiéndose el informe razo

nado resultante de la fiscalización al 

Consejo de Gobierno y a la Diputación 

General. 

2.- Dentro del mes siguiente a la 

remisión del informe, el Consejo de 

Gobierno presentará a la Diputación 

General un proyecto de Ley de credito 

extraordinario por el importe de las 

subvenciones a adjudicar, las cuales 

deberán· ser hechas efectivas dentro de 

los cien días posteriores a la aproba

ción por la Diputación General~ 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.-

Se aplicarán a las elecciones a la 

Diputación General las normas de la 

Ley Orgánica del Régimen Electoral Ge

neral dictadas en aplicación de las 

competencias que la Constitución re

serva al Estado y precisadas al efecto 

expresamente en aquella Ley Orgánica. 

Segunda.-

En todo lo no previsto en esta Ley, 

se aplicarán a las elecciones de la 

Diputación General las normas de la 

- 5939 -

A 



Número 1 31 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Série A 

Ley Orgánica del Rég~men Electoral _Ge

ner~l $Upletorias de la leg~slación 

que en su caso aprueben las Comunida

des Autónomas y que, con tal carácter, ; 

expresamente se señalen a aquella Ley 

Orgánica. 

Asimismo, las normas referidas se 

interpretarán para las elecciones a la 

Diputación General en el sentido dis

puesto en la propia Ley Orgg_nica del 

Régimen Electoral General. 

Tercera.- , 

En defecto de lo a~terior, se apli

carán a las elecciones a la Diputación 

General las disposiciones especiales 

de la Ley Orgánica del Régimen Electo

ral General para las elecciones al 

Congreso de" lqs Diputados con las 

adaptaciones y modificaciones deriva

das del caracter y ámbito de la con

sulta electoral a la Diputación Gene

ral y, en este sentido, se entenderá 

que las competencias atribuidas al Es

tado y a sus 6rganos o autoridades se 

asignan a los correspondientes de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja respec

to de las materias que no sean compe

tencia exclusiva de aquél. 

Cuarta.-

En todo lo no expresamente re~~lado 

por esta Ley o por las normas aplica

bles de la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General en materia de proce-

dimiento, será de aplicación .. la Ley de 

Procedimiento Administrativo. 

Quinta,-

_Lo~. plaz()s a que s_'? refiere , esta_ 

Ley son_ improrrogables y se en~ienden 

referidos, siempre, en 

les. 

Sexta.-

días natura-

Para las elecciones a la Diputación 

General, las compe~encias correspon

dientes a las Juntas Electorales P~o

vinciales segÚn las normas _aplicables 

de la .Ley Orgánica del Régimeq Electo

ral General, se entenderán asumidas 

por la Junta Electora~ de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

Séptima~-

Se faculta al Consejo de Gobierno 

para dictar cuantas disposiciones sean 

precisas para el cumplimiento y ejecu

ción de la present.e Ley & 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-

El régimen de incompatibilidades 

dispuesto en el artículó 4 de esta Ley 

entrará en vigor a partir de las pró

ximas elecciones a la Diputación Gene

ral. 

- 5 940 -



Número 1 31 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Série A 

Segunda.-

Las prescripciones del artículo 7 

de la presente Ley en relación a la 

composición, designación y nombramien

to de los miembros de la Junta Electo

ral de la Comunidad Autónoma de La 

Ricija entrarán en vigor con ocasión de 

la primera renovación de este Órgano 

desde la vigencia de la Ley. 

Tercera.-

No obStante lo dispuesto 'en el ar

tículo 22 de la presente Ley respecto 

de la convocatoria y fecha de las 

elecciones, plazo del mandato parla

mentario y sesión constitutiva de la 

Diputación General, las elecciones a 

esta cámara que corresponde celebrar 

en 1991 ·se regirán por las normas pre

vistas en la disposición transitoria 

primera, apartado 1, de la Ley Orgáni

ca 8/1991, de 13 de marzo, de modifi

caCión de la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA" 

Queda derogada la Ley 1/1987, de 23 

de enero, de Elecciones a la Diputa

ción General de La Rioja y cuantas 

disposiciones se opongan a lo estable

cido en la presente Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL- -

La presente Ley, de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 21 del Estatu

to de Autonomía de La Rioja, se publi

cará en el 11 Boletín Oficial de La Rio

ja" y en el ~'Boletín Oficial del Esta

don y entrará en vigor al día siguien

te de su Última publicación. 
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